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PRÓLOGO

David Lorenzo Morillas Fernández
Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia

Catedrático de Derecho Penal

Quisiera que mis primeras palabras en este prefacio expresaran gratitud y reco-
nocimiento intelectual a todas las personas que han hecho posible esta obra. Si en 
septiembre de 2021 tuvimos el honor de acoger en la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad de Murcia el I Congreso Internacional UMU IURIS sobre desarrollo Sostenible, 
tenemos ahora el privilegio –gracias a la proverbial generosidad de las profesoras Marta 
Marcos Cardona y Victoria Selma Penalva– de contar con unas breves refl exiones de 
lo expuesto formando parte de un libro que está llamado a ser, por valor y utilidad de 
las aportaciones recogidas en sus páginas, un instrumento bibliográfi co de referencia.

La presente obra colectiva recoge una mirada holística sobre una materia de 
permanente interés para el Derecho: el desarrollo económico sostenible. En efecto, la 
evolución económica de nuestra sociedad siempre ha atraído la atención de especialis-
tas y profanos; de los primeros, porque suscita profundos problemas de índole teórica 
y práctica; de los segundos, porque constituye un importante motivo de preocupación 
para buena parte de los ciudadanos. A nadie se le oculta que este tema ha cobrado 
especial relieve en la actualidad, ya que el complejo escenario en el que nos encontra-
mos está estrechamente ligado a los vaivenes económicos, sociales, medioambientales 
e incluso sanitarios. No ha sido el Derecho la causa de la crisis perpetua en la que 
parece que vivimos, pero sí puede ser un medio efi caz que facilite la recuperación y la 
estabilización.

Es cierto que el panorama no es muy alentador: pandemia, crisis económicas 
encadenadas, brecha de género y desastres medioambientales. Ante esta situación 
es lógico pensar que nuestra sociedad debe cambiar y que el ordenamiento jurídico 
tiene que propiciar con medidas este cambio. Por ello el libro aborda con solvencia las 
cuestiones más importantes relativas al desarrollo sostenible. A lo largo de sus páginas 
nos encontraremos con diversos análisis estructurados en torno a los grandes bloques 
que marca la Agenda de diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organiza-
ción de Naciones Unidas. Así, la profesora Francisca María Ferrando García, estudia 
en su capítulo la perspectiva de género en la aplicación jurisdiccional del principio de 
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igualdad retributiva por trabajo de igual valor; la profesora Victoria Selma Penalva nos 
habla de la reforma fi scal verde y de las opciones para la neutralización del dióxido 
de carbono; el profesor Julio Sigüenza López, realiza una aproximación al derecho de 
acceso a la Justicia; la profesora Marta Marcos Cardona hace un exhaustivo análisis 
de la economía circular y, específi camente, de las medidas tributarias en la gestión de 
residuos; asimismo, la profesora Galdana Pérez Morales nos expone el tema del acceso 
a la justicia de personas con discapacidad, desde una perspectiva procesal, tras la Ley 
8/2021; Fernando López Alonso diserta sobre la participación de las comunidades de 
regantes en los Objetivos de Desarrollo Sostenible; la profesora María Ángeles Sánchez 
Jiménez estudia el divorcio internacional entre cónyuges del mismo sexo; la profesora 
María del Mar de la Peña Amorós nos muestra un interesante capítulo sobre incentivos 
fi scales a la I+D+i; la profesora María Dolores Ortiz Vidal centra su estudio en las 
plataformas digitales y el trabajo decente y la profesora Mercedes Farias Batlle diserta 
sobre entidades de economía social y solidaria como instrumentos idóneos para la 
consecución de los objetivos de desarrollo sostenible.

La profesora Roberta Alfano dirige un excelente estudio de la Agenda 2030 de 
las Naciones Unidas y los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y de algunas 
políticas –fi scales y no fi scales– italianas, dentro del cual la propia profesora Alfano 
analiza cuestiones de economía circular desde un punto de vista tributario, seguida-
mente, la profesora Marina Bisogno, nos habla acerca de la evolución de las políticas 
de fi scalidad sobre el plástico en el ordenamiento italiano; la profesora Mariagiulia 
Trapanese presenta la evolución de las políticas fi scales italianas para la efi ciencia 
energética de los edifi cios y la profesora Sofía Paola Alfano realiza un examen sobre la 
igualdad de género, con referencia al quinto objetivo de Desarrollo Sostenible sobre 
el caso de la “tampón tax”.

Ítem más, la profesora Esperanza Orihuela Calatayud refl exiona sobre la necesaria 
reforma de la pesca en alta mar para el siglo próximo; el profesor Francisco Miguel 
Ortiz González-Conde nos muestra el futuro de las pensiones y de nuestro sistema 
de Seguridad Social; el profesor Santiago Álvarez Carreño realiza un ensayo sobre la 
relación entre los Objetivos de Desarrollo Dostenible 6 y 13 (agua y cambio climático); 
Ilhame Echajri Amhaouch escribe acerca de la trata de mujeres inmigrantes con fi nes de 
explotación sexual desde la perspectiva de género; la profesora María del Carmen López 
Aniorte estudia los estereotipos sexistas en el trabajo y en las prestaciones sociales; y la 
profesora María Fuensanta Gómez Manresa trata en su capítulo sobre la problemática 
urbanística asociada a la sostenibilidad de las ciudades. 

Por otra parte, el profesor Andrés García Martínez nos muestra la posibilidad de 
utilizar el Derecho Tributario como herramienta contra la despoblación; la profesora 
Alejandra Selma Penalva nos habla sobre el trabajo de cuidados en España y los injus-
tifi cables contrasentidos del modelo; la profesora Josefa Muñoz Ruiz sobre el cambio 
climático, la crisis ambiental subsiguiente y las consecuencias penales que puede tener; 
el profesor Norberto Miras Marín habla sobre las consecuencias tributarias del cambio 
de califi cación del vinculo en el caso de los denominados «falsos autónomos», en sede 
del objetivo de trabajo decente; la profesora María Monserrate Rodríguez analiza los 
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Objetivos de Desarrollo Sostenible números Tres y Ocho en relación con la seguridad 
y salud en el trabajo; el profesor Francisco Manuel García Costa aborda el Derecho 
la Educación como derecho prestacional en el marco del Objetivo para el Desarrollo 
Sostenible Cuarto y, por último, la profesora Eva María Rubio Fernández nos hace 
participes de la digitalización de la sociedad y el logro de los derechos de las mujeres.

Y sin más preámbulos, estimado lector, dejo que se adentre en las páginas de este 
libro, por seguro doy que no será tiempo perdido.




